
xt r¡.qo6§nblsoual.m /rrvr

xlu'qo6'anb!soualgeltrr»rpdsu€J¡

9tt rlxl0§ 0§ ¿ t€ (b€6) ouoFpl
tO69E A'f o)!x?yr¡'oxeqel €nb¡soua1

o¡}uel'p:)'N/s Lzellef

lO S3§31! sO'I SrNvUn0 lYdl3lNnD{ :lIN3Ol§3Ud 'I3 9lsl33U 3nO S3NOISVISIUd
syl,u3o 

^ 
oqlvNlfigv 'SSNOISYSN=IdIIOC 30 '3SV8 Oc]]ns 3g SO9Vd 3G SOstsSU

so-I30 v3lN9HI331!l N9|SH3^ N3 VldOC,, ua Eprueluos lEl3ueprJuos ugl3euuojl¡letap ugl3ecr¡r§et5
el leu]rl.¡uoc op ugl3euulélap el a§opugu¡ol 'móT oJouryu eluatpadxa la gztleue es 'slueres
ous§Jg sl§e rod epezrfPsl uglsss ue lenc lap orpour rod 'mm olarrlnu BloB la ggluja ope6rlqg olo[n3
al§a ep e§UaJsdsueJ¿ ap g¡txo3 l€ 'Jouaiue olund Ia us opaltg otot¡o le oluet{xrldlüns uj .OIUVns

pnl¡3rlos EI e oluarullduns
oplqep lep ,{ epuenbal ugt¡eu¡Jo}u! Bl epenoape eJeugur op opesaJelut IB leuotcJodo.ld ap sauorotpuoo ua
Jelse eJed 'ope6llq6 olalns lep ercuaJedsuerl ep ?il[ro3 ep selue:6e]ut sol e goo*uoo es 'plsandssJ ep
ol3llo ns ue ledntunnt sezueutJ ep loloerqt ¡e .rod opeztleeJ olustruetcunuo¡d lsp openuog .OUSOU3I

.(soñedapsoqEaJ9}pn}pl|oSB|uoopBuol3I}sdo¡es}uaJa}eJu9EeuJÜ}ul9J}uo3uaaS<

:soluéuncop sa¡uatn6ts sol osopugzrlEool 'ugroBujJolut Bl ap epenhsBq sp olustufipCIcoJd la galeaJ
¡edntunyl §ezuEUtJ ap JCIlcar¡O la 'roualue olund la ue opelrc otcl¡o lB oluatulpulnc u= ,OONng=lS

'a¡uarpuodsaloc
oqrcer ap asnoe Io greua6 as leno o¡ e.red ,(ClS) ngZOZ ONV IAg lgg¡lll3l3lg 

^ 
iHgEllAnON

30 §3S3UE SOI ¡lrNVUnCI 'IVdtsrNnH :rrNlrGrsSud 'r3 gtgtcsu 3nD s;rNotsvrssud
sytrlSg A oo]vNlngv '§SNO|SVSNIIdIUOC 1g '3SV8 O{t-I3nS 30 SOgVd 3g SOS|CSH SOl
30 VClNqHLSS'I:t NglSU3A N3 VldO3,, :gutnbel es lenc el ap orpaur .tod '¡¿¿99000 olloJ sp oraurtru
uCI3 ugl?eulrolulap pnll3llos el ,zaz ap oreua ep g0la gtqt3ej er3uerBdsuer.L §p peplun elsS 'oH:¡wlud

;:-*;;;;;;;ñ;;;:;;;;;;;:-:;;;;-;,;;;;="J['*§,'il epuanbel pnllcllos Él e oluatrut¡durnc oplqop.lep e.led o¡ualurpeco;d
ls 9llorEsep es sslBn3 sol eiuprpsru 'o3seqe1 'enbrsousl sp olueturelunr{V 'U lep Eloueredsue.r¿
§p ?trrxoS ¡e ;od epruuemm orotxlu e¡ce ¡a A LZaagLolvlJC or3ljo ls uo3 :vrNenc

ffi605ñ :x3tl¡ogNt oltol'oN

ffiffffiia¡ysrdsd¡1e3¡;¡IH :oreruqN stuelpsdxE

seleuosjsd solec ap ug!))alold Á

erllqnd ugl]euilolul el e osa)3v
'er¡ue¡ edsueJl ap pepru n

óÉer§o¡d lap B!^ Él
LZ6¿ - gl0¿ oluaruepnfy

sooti$

0^iqrrv - d"]')

re6e¡ord ep ¡e6e¡ onrie:adur la euerl opeOr¡qg o¡atng alse 'oluor.ue¡6eg ns ep oz Á zz, ,c,61 
,g 

I solnolue
'A ,t ll souotcoel, g olnsiue Á ocseqel ep opelsS lap mrlqnd ugroeurolul el e ose3cy rt ercueledsuerl
ep ria¡ el ap n Á ¡¡ '¡ sauorocer] e¿ solncJue sol ue o¡sendsrp ol e ugrouele ua 'enb :e¡eges aqeC

'sluelrot¡os ¡e :od epuenbe,r

\

@



§§lDo§

Ayuñtamieñto 2ú1A - 2021

La Vía dal Progresc

Unidad de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

la privacidad de los datos personales, por lo que Ia información solicitada se proporciona en
pública,

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco,
a través del acta @1, emitíó el acuerdo por medio del cual confirmó la elaboración de la versión
pública de "coPlA EN VERSIÓN ELECTRÓñ¡¡CA DE LOS RECTBOS DE PAGOS DE SUELBO BASE,
DE GOMPENSAC¡ONES, AGUINALDO Y DEMÁ§ PRESTACIONES QUE RECIBIÓ EL PRESIDENTE
MUNICIPAL DURANTE LOS lt,lESES DE NOVTEMBRE Y D|C|EMBRE DEL AÑO 2020* (StC},
suprimiéndose los datos personales de los cuales no se cuenta con autorización de sus titulares para
ser proporcionado

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el Comité de
Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la finalidad de dar cumplimiento
a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado la siguiente información:

1. Oficio número DFMI016/2021, signado porel Dírectorde Finanzas Municipal.

Acta del Comité de Transparencia número 0051282{

Copia de 5 recibos oficiales de nómina del Presidente Municipalde noviembre y diciembre
de 2020.

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 1 19 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública que establece, lo siguiente.

'o...Attículo 119. Cuanda un Documenta contenga parfes o secclones reservadas o
confidenciales, /os Su7-efos aUigadas, para efectos de atender una salicitud de informacién,
deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las parles o secciones

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento dei cual se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo

2.

e

Catle 21 5/N. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
Telefrono {934) 34 ? 50 50 Ext: 145
transparencia@tenosique,gob.mx
lvww,tenotique.gob,mx

indicanda su cantenido de manera genérica y fundanda y motivando su clasi{icacién."

i.C.P 'Archivo
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U nidad de Transparencia,
Acceso a la lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

§EXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto Obligado de
atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada para
su mejor comprensión.

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inÍcial y en su oportunidad archívese el
presente asunto corno total y legalmente concluido

ASi LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN TÚELICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L,I.A. CARMEN LANDERO
GOMEZ.

,"!:{l:r.- ..,.i:g

Esta hoja de íirroas corresponde alAcuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con fecha 20 de enero
de 2021, por medio del cuai se da cumplimiento a la solicitud 00008221

ACUERDO DE SIMFLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁTT,,IITT DE LqS SOL¡CITUDES DE ACCESO A LA INFüRMACION PÚBLICA.
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL §ISTEMA INFOMEX-TABASCO. E§ procedente que los acuerdos y ia información generada por tos §ujetos
Obligados que se envíen por medio del s¡stema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de
vaiidez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o Cigital, membrete o sello. Estos acuerdos y ciocumentos
creados en procesadores de textos. deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar Ia iniegridad
de su textc. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los princip¡os y bases señalados en {a Constitución Federal. la
Constrtución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y

Calle 21 SlN. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 8690 1

Telefono (934) 34 2 50 50 Ext i46
transparencia@tenosique.gob.mx
www.teñosique.gob,mx

AI"ntT§:g19.1e 
:.3911

La Yle del Progjego

C f .P.- Archivo



Número de Acta: HTE/UTAIPDPiACTIt§EI2!?,t

QUINTA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA'

CORRESPONDIENTE AL EJERCIC|ru- 2021

En la ciudad Tenosique de Pino suárez, Tabasco, siendo las diez hgras del

20 de enero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los

articulos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién

Pública del Estado de Tabasco, Se encuentran reunidos en Ia oficina de la

planta alta de la Gontraloria Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito

en la calle 21, sin número, colonia centro, el contralor Municipal v

presidente del Com¡té de Transparencia C. Aleiandro Salvador Vela Suarez'

C. Victor Manuel Mendoza Blancas. Director de Asuntos Jurídicos e

Int"or"nt" d"l Comité de Transparencia. C- José Luis 9erón Villasis Director

de F¡nanzas e ¡nteqrante det Com¡té de Transparencia como a efectos de

llevar a cabo la euinta Sesión Ordinaria del ejercicio 202/l del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el

siguiente:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legat.

TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través

del oficio DFM/016I2021, de fecha 12 de enero de \Ail, signado por el C. José

Luis Cerón Villasis, Director de Finanzas Munieipal, mediante el eual solieita a la

de este SujetoUnidad de Transparencia convocar al Comité de

Página 1 de 7
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Obligado con la finalidad de confirmar la clasificación de la información requerida a

través del folio 00008221, en su caso la elaboraciÓn de la versiÓn pública de los

documentos que contengan datos confidenciales de los cuales nCI se cuenta con

autorización de sus titulares para ser proporcionados.

CUARTO. Asuntos generales

QUINTO. Clausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de

asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia

del H. Ayuntarniento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se deelarÓ válidamente

instaurada la sesión por existir quÓrum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día

previamente circulado a los integrantes, mismo que e§ aprobadO por los

integrantes presentes del Comité de Transparencia.

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los

lntegrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Ntunicipal, envió a la Unidad de Transparencia el oficio DFMl016l2Ü21,

mediante el cual preciso lo siguiente:

1. Derivado de la solicitud de información en la cual se solicita: "coPlA

r¡v vrRstórr¡ rlrcrRóucA DE Los RECtBos DE PAcos DE suElDo BASE, DE

COMpENSACTONES, AGUINALDO Y DEMÁS PRESTACIONES QUE nfCtgtÓ tL

t'
il
l}

Y DICIEMBRE DELPRESIDENTE MUNICIPA.L DURANTE LOS MESES DE NOVIEMB

Página 2de7
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Año 2020" (SlC), se realizó iá b*squeda en el archivo fisico y digital

de esta Dirección a mi cargo, se encontró información referente a lo

peticionado en esta solicitud.

2. Que dicha informaciÓn queda sujeta a revisiÓn de acuerdo a los

artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la informaciÓn Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica y Lineamiento

Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de

clasificación y desclasificaciÓn de la información, así como para la

elaboración de versione§ públicas.

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Es importante destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho

humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y nuestra legislación local, del cual emana el acceso a Ia información pÚblica, sin

embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto

a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protecciÓn

de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la

sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del

conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interás

de una persona, como discriminación dentro de la sociedad, por lo tanto se

cuentan con normas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las

personas, mientras que por lo que respecta a la protecciÓn de las persona§,

existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privacidad s intimidad, el

derecho a la información tiene como limites el decoro, el

honestidad y la estimación.

el respeto, la

\
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Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesiÓn de

un Sujeto Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene

derecho a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley,

debiendo en consecuencia el Comité de Transparencia, para las versiones

públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título Vl, Capítulo I de la ley

de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que

permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a los

intereses jurídicos tutelados por la norma'

por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artÍculos 48

fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tabasco así como el artículo 3 fracciones ll

y V, artículos 18, 19, 21, 2? Y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el

imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personale§, por lo que el

Comité de Transparencia de este §ujeto Obligado, tomando en conslderación

todos los argumentos y las documentales que le fueron turnadas en su momento

oportuno para su análisis, este Comité de Transparencia acuerda confirmar la

clasificación de los datos personales relativo a:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral,

que pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanurnérica compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente conesponden al apellido

paterno, el tercero a la inícial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;

los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio

de Administración Tributaria'

Glave Única de Registro de Población; la clave contiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio

de identidad de la persone (acta de nacimiento, carta Oe fraturatizaciÓn,
I
I p¿*,nu 4 de 7
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documento migrator¡o o certificado de nacionalldad mexicana), y los dos

últimos los asigna el Registro Nacionalde PoblaciÓn.

Número de ISSET: es infonnación de carácter personal que CItorga la lnstitución

de Seguridad Social al trabajador como medio de identificación ante la

misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio

del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o

pensiones judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida,

automovilístico, de gastos médicos y cualquier otro descuento de índole

personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se

obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del

servidor público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de

manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor

público.

CADENA ORIGINAL DEL COIIñPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:

Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera

electróniea el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

Código QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un mÓdulo

para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono mÓvil

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos:

el folio de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a

favor de quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión d{f cumplimiento

y el sentido en el que se emitió la opiniÓn. fl
I

\
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por lo que resulta procedente acordar la autorización de la elaboraciÓn de la

versión pública de "coplR rru vrRsrÓrv ELEcTRÓNtcA DE Los R[ClBos DE PAGOS DE SUELDO

BASE, DE coMpENSACIoNES, AGUtNALDo y DEMÁs pRESTACIoNES euE nrctstó EL PRESIDENTE

MUNICIPAL DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DiCIEMBRE NTI NÑO 2020,, (SIC), qUC

contengan los datos personales mencionados con antelación.

En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relación a lo

solicitado y motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la

elaboración de la versión pública de la información respectiva y solo se

proporcionará por el área a cargo aquella que sea pública, precisando el tipo de

información que se está protegiendo, fundando y motivando la clasificaciÓn por

motivos de confidencialidad al contener datos personales, las partes del

documento que se clasifica y el área responsable de su conservaciÓn.

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:

HTE/UTAt P D P/ACT I A0512021-l I l-0 I

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción ll, 108, 111,119 y 124 de

la de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco, este Comité de Transparencia CONFIRMA la clasificacién de los datos

personales relativos a Núm. de Empleado, RFC, CURP, Número de IS$ET,

Deducciones Personales, SELLO DIGITAL DEL EMI§OR, SELLO DEL SAT,

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE GERTIFICACIÓN DEL SAT,

Código QR, por ser confidenciales y no contar con Ia autorización del titular para

ser difundidos a otras Personas.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboraciÓn de la veqiÓn

púbtica de "coPlA EN VER§ÉN ELECTRÓNICA DE LO§ RECIBO§ DE

DO Y BEMAS

Página § de 7
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PRESTACIONE§ QUE RECIBIÓ EL PIffiENTE MUNICIPAL DURANTE LOS

MESES DE NOVTEMBRE y DTCIEMBRE DEL AÑO 2020" (SlC), supr¡miéndose

los datos relativos a Núm. de Empleado, RFC, CURP, Número de IS§ET,

Deducciones Personales, §ELLO DIGITAL DEL EMISOR' SELLO DEL SAT,

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICAGIÓN DEL SAT,

Código QR, tomando en consideración los Lineamientos Generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la lnformacién, así como para la ElaboraciÓn

de Versiones Públicas.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cediÓ la palabra a los

integrantes del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resolución

emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del

día y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesiÓn, siendo las

once horas del día veinte de enero de dos mil veintiuno, firmando en duplicado al

margen y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez de

la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

C. ALÉJANDRO VELA SUAREZ C. VICTOR MANUEL BLANCAS

PAL DIRECTOR DE :uRíprcos

ceRÓN ULLASI§
DE FINANZAS MI..'NICIPAL
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Oficio No.

Asunto: el

Tenosique, Tabasco, a 12 de Ene

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
acceso a la información Pública Y
protección de datos Personales.
PRESENTE:

En referencia a la solicitud HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP/QQI/2O2L, con

la petición realizada por el C. JUANA HERNANDEZ HERNANDEZ, derivado de la

de información PNT.- 00008221. En la cual se soiicita lo siguiente:

*COPIA EN VERSION ELECTRONICA DE LOS RECIBOS DE PAGOS DE

BASE, DE COMPENSACIONES, AGUINALDO Y DEMAS PRESTACION
RECIBIO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DURANTE LOS MESES DE N
DICIEMBRE DEL AÑO 2020". *XSIC

Al respecto y como repuesta a esta so icitud se le informa que después de una búsq

os archivos físicos y digitales de esta di rección a mi cargo, se encontró información

a lo peticionado en esta solicitud. Cabe mencionar que dicha informacién queda

revisión de acuerdo a los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transpa
Acceso a la información Pública; LL3, fracción I de Ia Ley Federal deTransparencia
a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos g

materia de clasificación y desclasificación de Ia información, así como para la e
de versiones públicas.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo.

F .,:;i'

ATE MEN

LCP IS CERON
DE FINANZAS M
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C.c.p. Lic.Lánaro Jiménez Ara.- Secretario del Ayuntamiento
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PRESENTE:

LIA. IARII{EN LA|{BERü EII}dEI, en mi ralidad de Titular de la Unidad de Transparencia, Accesn a la lnf¡rmaciln Pljhlica y Prntecciún de 0atss

Personales del }|. Ayuntamientu [anstitucirnal del Municipio de Tenosique. y rn tÉrminns de l¡s afltlculos, E de la [nnstituniún Fslftica de lns

Estadss lJnidus Mexicanns, 5[ Fracción llf, 52. 12$ y l3l de Ia Ley de Transparencia, Access a la lnfarmaciún Prihlica del Estadr de Tabascn,

procedn a requerir a usted camn §ujeto Bhligado de esta Área Administratíva. p¡ra quE en un tÉrmino n0 maym a S dl¡s háhileq cu§tads s

partir dr qur surta efectü esta llutificcsiún, Eñtresue a esta llnidad de Transpar*nria lo §iguienta:

0icha infnrmaciún se deberá entregar de forma electrónica, digitalizada y resguardada en memoria USB o 0isco de [Ü. Apercibiendn de no

cumplir, se haría acreedor a algunas de las sanciones a que se reliere ei capítulo nrven¡ de la Ley en materia, por parte del lnstitutn

Tabasqueño de Transparencia y Arcesn a la lnformauiún Priblica. Pur lo tantn, se prncede a su notificauiún, de ronformidad ron la Ley de

Transparrnria y Acueso a la lnfnrmación Pública del Estado de Tabasnn, para todns los efeutrs legales a que haya lugar.
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 04/01/2021 12:49 
Número de Folio: 00008221 
Nombre o denominación social del solicitante: Juana Hernández Hernández 
Información que requiere: Copia en versión electrónica de los recibos de pagos de sueldo base, de
compensaciones, aguinaldo y demás prestaciones que recibió el presidente municipal durante los meses de
noviembre y diciembre del año 2020 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
27/01/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
13/01/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/01/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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